
Ord. 2021-00226 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Doce (12) noviembre de 2021, al Despacho de la señora 

Juez, el proceso de la referencia con solicitud del apoderado de la parte demandada.  

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, 

mediante memorial del 14 de octubre de 2021, el apoderado de la parte actora 

solicita información del Despacho frente a las razones por medio de las cuales 

“nunca” informó sobre el auto que ordeno adecuar demandada lo que originó con 

posterioridad el rechazo de la misma. 

Para resolver el interrogante planteado, el juzgado se remite a lo señalado en el 

artículo 41 del C.P.T y de la S.S. que establece:  

 “ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. <Artículo modificado por 
el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
notificaciones se harán en la siguiente forma: 

A. Personalmente. 
1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que 
tenga por objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 
2. La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y 
3. La primera que se haga a terceros. 
B. En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las 
audiencias públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas 
notificaciones desde su pronunciamiento. 
C. Por estados: 
1. <Numeral derogado por el artículo 17 de la Ley 1149 de 2007. Ver 
artículo 15 sobre Régimen de Transición.> 
2. Las de los autos que se dicten fuera de audiencia. 
Los estados se fijarán al día siguiente al del pronunciamiento del auto 
respectivo y permanecerán fijados un día, vencido el cual se entenderán 
surtidos sus efectos. 
D. Por edicto: 
1. La de la sentencia que resuelve el recurso de casación. 
2. La de la sentencia que decide el recurso de anulación. 
3. La de la sentencia de segunda instancia dictada en los procesos de fuero 
sindical. 
4. La de la sentencia que resuelve el recurso de revisión. 
E. Por conducta concluyente.”  (negrilla fuera del texto)  

De la anterior norma se deduce que, serán notificados por estados los autos que se 
dicten fuera de audiencia, exceptuando el auto admisorio de la demanda al 
demandando y empleados públicos y terceros, la cual deberá ser notificada de 
manera personal, lo que permite indicar que el auto por medio del cual se ordena 
adecuar la demanda debe ser notificado al demandante mediante notificación por 
estados.  

En el caso en concreto, encuentra el Despacho que el auto del 15 de junio de 2021, 

por medio del cual se ordenó adecuar la demanda presentada por JORGE 

HUMBERTO BETTIN DIAGO en contra de la UGPP, toda vez que la misma fue 

dirigida a los Juzgados Laborales del Circuito de Cali; se notificó a las partes a través 

del estado de fecha 16 de junio de 2021.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#20
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#17
http://go.vlex.com/vid/451456822?fbt=webapp_preview
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#15


 

 

Además, advierte el Despacho, que el apoderado de la parte demandante podía consultar 

los estados del Juzgado publicados en el micrositio asignado dentro de la página web de la 

Rama judicial en donde se habilito por orden del Consejo Superior de la Judicatura la 

publicación del estado electrónico.  Así mismo, a través de la información que reporta el 

Sistema de Información de Procesos -Justicia Siglo XXI a la que los usuarios de la justicia 

tienen acceso a través de la opción de consulta de procesos Rama Judicial, el apoderado 

podría hacerles seguimiento a las actuaciones adoptadas dentro del proceso.  

Por todo lo anterior, encuentra el Despacho que el auto cuestionado fue notificado en debida 

forma, dando cumplimiento a lo establecido en la norma procesal, esto es,   notificado por 

estado. 

 

 NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

  JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy 15 de diciembre de 2021  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 219 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 Secretaria  
 

 

 

 


